
CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias 
informando que la partidora designada presentó el trabajo de partición encomendado 
y el apoderado de la parte demandante presentó escrito requiriendo al demandado. 
Palmira, 19 de enero de 2021. 

          
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
Secretario. 
 
 
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 AUTO SUSTANCIACION 

 Rad. 76-520-31-10-003-2013-00543-00 

 Palmira, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 1-. De la partición ADICIONAL presentada por la Auxiliar 

de la Justicia, Dra. CECILIA RIVEROS LORA, se corre traslado a las partes 

involucradas en este caso por el término de cinco (05) días para que se pronuncien 

sobre ella, si lo estiman pertinente, conforme lo establecido en el numeral 1º del 

artículo 509 del C. G. del P.  

 Para los efectos contenidos en los artículos 47 y 157 de la 

misma norma, como honorarios a la partidora señalase la suma de siete millones de 

pesos ($7´000.000), los cuales serán pagados por los litigantes en proporciones 

iguales. Acredítese su pago. 

 

 2-. En cuanto al escrito presentado por el Dr. ALVARO 

VELEZ ALVAREZ, apoderado de la demandante, se ordena GLOSAR Y PONER en 

conocimiento del señor JOSÉ GILDARDO SALAZAR, y su apoderado judicial, para 

que se pronuncie al respecto dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación 

de esta providencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

RVC. 

 

WILLYMUSIC
Nuevo sello
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Cali, Enero 15 de 2021 

 

 

Señor 

JUEZ 3º DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PALMIRA –VALLE. 

Atención. Dr. LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA- JUEZ. 

E.                             S.                      D. 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD  CONYUGAL 
 

DEMANDANTE:  ESPERANZA PELAEZ DE SALAZAR. 

DEMANDADO:  JOSE GILDARDO SALAZAR. 

 

ASUNTO:  SOLICITUD DE REQUERIMIENTO. 

   

RADICACIÓN: 2013- 0543 

 

ALVARO VELEZ ALVAREZ, mayor de edad, vecino de Cali, identificado 

con la C.C.#14.975.725 de Cali, abogado titulado con T.P.#21.662 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de  apoderado de la 

demandante, señora ESPERANZA PELAEZ DE SALAZAR, por el 

presente escrito al señor Juez atentamente manifiesto los siguientes 

hechos como fundamento de la petición que voy a formular: 

HECHOS 

1-Consta al final de la Audiencia de Inventarios y avalúos adicionales 

realizada en Octubre 07 de 2020: 

 

a) Que el señor Juez  precisó que las rentas que producen los bienes 

adjudicados a Esperanza, a partir de Diciembre de 2019, le 
pertenecen a ella. 

 

b) Que el señor Juez exhortó a las partes procesales, para que se 

procediera a la entrega de los inmuebles. 
 

PETICIONES 

 

Con fundamento en lo anterior, solicito al señor Juez se sirva requerir al 

demandado JOSE GILDARDO SALAZAR: 

 

1- Para que proceda a consignarle a la señora Esperanza el 100% de los 

cánones de arrendamiento que él ha recibido, de todos los bienes 

inmuebles que le fueron adjudicados a ella, desde Enero 01 de 2020 

hasta la fecha. 

 

2- Para que proceda a entregar copia de los contratos de arrendamiento 
de todos los bienes adjudicados  a mi mandante, señora ESPERANZA 

PELAEZ, para revisar la existencia y legalidad de dichos contratos y 
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comprobado lo anterior,  proceder inmediatamente  a la entrega   de 

los inmuebles y de los originales de los contratos  de arrendamiento, 

junto con la respectiva cesión y notificación de cesión a los 

arrendatarios. 

 

 

Del Señor Juez,  
 

 
 


